RES. 3204/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 10 DE OCTUBRE DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0005776, Ent. N° 4451/18)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Desarrollo Social (MIDES) relacionadas con la ampliación de la Licitación Pública Nº 15/2017, convocada para el “Arrendamiento de Minibuses y Buses de pasajeros con chofer para cubrir las necesidades de la Secretaría de Estado para el Interior del país y dentro de Montevideo en diferentes fechas del año”, por un monto de hasta $15:000.000;    

RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 13 de diciembre de 2017 (EE 7410/2017), acordó cometer al Contador Auditor,  que una vez dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, interviniera el gasto por $15:000.000, previo control de su imputación en el objeto del gasto con disponibilidad suficiente;
2) que por Resolución Nº 1598/017 de la Directora General del MIDES de 28 de diciembre de 2017, se adjudicó el llamado a favor de las empresas y por los montos de: Turismar SRL $ 3.000.000; COPSA $ 3.000.000; Transporte Integral S.A, $ 3.000.000; Silva Esteban Gonzalo Darío (RLA) por $1.800.000; Vittori LTDA. $ 2.400.000, “El Norteño” $ 1.200.000 y “Posada” $600.000; total $ 15.000.00, y desestimando la oferta en línea de 3G Tiurs SRL por incumplimiento de la cláusula 6.1.2 del PCP;
 3) que en esta oportunidad, se remite solicitud por parte del Departamento de Adquisiciones del MIDES, para ampliar el objeto de la presente contratación a los correspondientes adjudicatarios en un 100% y las correspondientes conformidades;
 4) que consta Resolución de la Directora General del MIDES, ad referéndum de la intervención de este Tribunal Nº 0869/018, adoptada por la Directora General del MIDES con fecha 29 de agosto de 2018, ampliando el llamado,  por la suma total de hasta $ 15:000.000 según detalle adjunto;
 5) que lucen Documentos de Afectación y Compromiso Nº 1582, von cargo al Inciso 15 MIDES, UE 001 Dirección General de Secretaría, Financiamiento 1.1, Programa 401, Proyecto 000, Objeto del Gasto 257, por los Totales nominales de: $ 8.000.000, $ 1.600.000, $ 1.600.000, $ 1.600.000, $960.000, $ 1.280.000, $ 640.000 y $ 320.000, con cargo al presente ejercicio;

          CONSIDERANDO: que presente ampliación se ajusta a lo establecido por el Artículo 74 del TOCAF;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cometer a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Desarrollo Social, la intervención del gasto total derivado de la ampliación en un 100% del presente llamado, a favor de los adjudicatarios, por la suma total de hasta $ 15:000.000, previo control de su imputación al grupo adecuado con disponibilidad suficiente, así como el cumplimiento de lo establecido por el Artículo 3º de la Ley Nº 18.244;
2) Cometer asimismo a la Contadora Auditora, la verificación previo al pago de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza N° 27 de fecha 22/5/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución de 16/6/2010); 

3)  Comunicar a la Contadora Auditora; y
4) Devolver al Ministerio de Desarrollo Social.
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